
INFORME DEL ADMINTSTRADOR

L. cumpliniemo ¿ las dnp¡sicio.es efatuteias r, de contomidad .on lo efablccido
po¡ la Ley dc corpañjas \isente. p¡esenra el innútoe dc las acrividddes reatizadas lorel Represenlame I¿gal tle la Conp¿nia ESTUDIO .lURtD¡cO lSTLAlr^ &
ASOCIADoS s A aplicando ias ¡..oñas Inrernacionalcs dc tnlomación ¡inan.jer¿ (
Nllli PARA }Y\IES Y SLS A\EXOS ) conesFondicm¿ al ele¡cicio econóñico del

La empresr no ha deslnollado su acrnidad p¡o¡luctn a dunme el año en cuso, por lo
que sFilejaenlos slados nna¡cÉG.

Las disposicjones de la Ju¡ta dc Accro¡i$as I del Directorio. sc cunptiúo¡ de
co¡foñidad con la Ley de Conpañias ap*ado a ta Nomas Inrmacionales dc
Infom¿ción Financic¡a ( \"uF PAIdA PYVES r-' sUS ANlxos ), los raños de
nante¡inienlo e imluefos son sollentados po¡ recúsos p¡opios de ta empresa

Ls ¡rot€cciones que lircron tr@dos pda el piese¡re penodo ¡o iueron cmplidos,
cspeándo que pa¡a elsiCuieme periodo sc dc inicio a las acti!id¿des prorectadas, cuyo
beneñcios se¡ia pea l¿ eúprcsa como suseñpleados

En cl cmpó labo¡al, cono c¡ los ributarios y societ¡¡ios henos cunplidos con rodas
las obligacbnes que nmrien¿ la enp¡esa c.n eras entidadcs

F,s todo cbro puedo inlome $bre las a ivdades ¡ealizadas. corcsbondicnre at

.', .(
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